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OLETEE O F I C I A f e 
D E 

m 

DE LA 

Provincia de Soria. 
Ley de 9 de Enero de InstrucciónVde 7 deJunio 

de 1877. 

Articulo 1.* Para tomar parte en toda subasta 
de fincas ó censos desamórtizables, se exigirá preci-
amenie que los licitadores deposit en ante el Juez 
que las presida, ó acrediten haber depositado con 
anterioridad á abrirse la licitación, el 5 por 100 de 
la cantidad que sirva de tipo para el remate, según 
dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las 
fincas á que vaya á hacer posmra el licitador. 

2.* El deposito podrá hacerse en la caja de la 
Delegación de Hacienda de la provincia y en las A d 
ministraciones subalternas de Rentas de los partidos, 
y tendrá el carácter de depósito administrativo. 

Si 

DE 

BIEIES í DERECHOS BEL ESTADO. 
DE L A PROVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Señor Delegado de Hacienda y 
en virtud de los R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 
de Agosto de 1872, se^anuncian á subasta abierta la? 
fincas que á continuación se expresan. 

gaFtiáo üe Soria. 

ABEJAR. 
Bienes del Estado . —Rústica.—Menor cuantía. 

Números 2.295 y 96 del inventario.—Una here
dad compuesta de do 5 pedazos de'cierra, sitos eo 
término de Abejar, adjudicados al Estado por pago 
de costas en causa criminal seg-aida á Ensebio Ro
mero Carpintero, qoe hacen en junto una superfíoie 
de 14 áreas y 90 centiáreas, equivalentes á 8 celemi' 
nes, y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una.tierra baldía, de tercera calidad, jdonde 
dicen el Humbriazo, que'linda al Norte y Este con 
liego, Sur con propiedad de Valentín Muriel y Oeste 
de Felipe Martínez. Tiene una superficie de cuatro 
celemines de cabida. 

2. Otra tierra de igual clase que la anterior, de 
cuatro celemines de cabida, en donde dicen La So-
lanilia, que^linda al Norte con propiedad de Agapito 
de Miguel y Oeste de Melchor Romero. 

Los1 peritos don Manuel Barrenechea, perito agrí
cola, y don Luis Diez, perito práctico, teniendo en 
cuenta la clase de las finías, su producción y de
más circunstancias que en ellas concurren, las tasan 
en renta en 34 cén imos, capitalizadas en 7 pesetas 
65 céntimos y en venta en 8 pesetas céntimos y no 
habiendo reñido licitador alguno en *¡las subastas ce
lebradas en los días 22 de Agosto, 18 de Sepliem-
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bre, 29 de Oclabre y 2 de Diciembre ds 1896, en su 
vir tud se anuncia á subasta abierta por término de 
30 días, durante el cual podrán las personas que ten
gan interés en adquirirla, ofrecer por medio de ins 
tancia al Sr. Delegado de Hacienda de laprovincia la 
cantidad que tengan por conveniente, siempre que la 
misma cubra el 30 por cienlo de la cantidad de 8 pe 
setas 3L céntimos en que salió á primera subasta, de 
conformidad con lo prevenido en los Eeales decretos 
de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 187^. 

; VILLA VERDE. 
Bienes del Estado.—-Rústica.—-Menor cuantía. 

Números 2.026 y 27 del inventario.—Una here
dad compuesta dedos pedazos de tierra, sitos en 
término de Viüaverde, adjudicados al Estaco por 
pago de costasen causa criminal seguida á Francis
co García, que hacen en jimto'una superficie de 64 
áreas y 80 centiáreas, equivalentes á dos fanegas y 
11 celemines y cuyo íe ror es como s;gue: 

h Una tierra de secano, de tercera calidad, de 
una fanega, 5 celemines y 2 cuarí iüos de cabida, en 
donde dicenXas Largas, que linda al Norte con un 
Vallado, Sur con otra deíMacuel Martínez,' de Vil la-
verde, Este de Juan Romero y Oesh de Mariano Ni • 
colás. 

2. Otra tierra de igual clase que ia anterior, de 
una fanega, 5 celemities y 2 cuartillos de cabida, en 

. el.pago de fíantigómez, que iinda'al Norte con pro-
piedad de Pedro Nicolás, Sur de Blas Pérez, Este de 
Aniceto Gómez y Oeste de Juan Pérez. 

Los periíos den Manuel Barrí nf che a, perito agrí
cola, y don Pedro Martínez/peri to práctico, teniendo 
en cuanta la cíate de! terreno, su preducción y de-
mfc-s circunstancias, tasan ¡estas nacas en renta en 
u t a peseta 16 céntimos, capitalizadas en 26 pesetss 
25 céntimos, y en venta en 29 pesetas,y no habiéndo 
tenido lidiador alguno en las subastas celebradas en 
los días veinte y dos dejfAgosto,. 18 de Septiem
bre, -29 de^Octubre y 2 de Diciembre de 1896, en su 
vir tud se íin uncía á subasta abiería por término de 30 
días, durante el ciral podrán las personas que tengan 
interés en adquirirla, ofrecer por medio de instancia 
al 'Señor Delegado de Hacienda de la provincia la 
cantidad que tengan por conveniente, siempre que 
la misma cubra el 30 por ciento de la cantidad de 29 
pesetas en que salió á primera subasta de conformi
dad cofa lo prevenido en los Reales decretos de 23 de 
Junio de 1870 y 31 de Ago&to de 1872. 

CIHUELA. 
JSienes del Estado. —Rústica.—Menor cuantía 

Número 17 especial del inventario — ü o hle com
puesto de 14 pedazos de tierra y una viña, proceusn-
íes de adjudicaciones á la Hacienda, sitos en el tér
mino municipal de Cihuela, cuya superficie en junto 
es de 7 hectáreas, 31 áreas^y 58 centiáreas, equiva
lentes á 21 fanegas y 6 celemines^ y cuyo tenor es el 
que sigue: 

1. ̂ ü o a tierra de regadío, de segunda calidad, en 
el sitio denominado Prado del Molino, con una su
perficie de 4 á reas ' y 37 centiáreas, linda al Norte 
con propiedad de Justo L H C H I , Sur con un ribazo, 
Este de los herederos |de Pedro Esteban y al Oeste 
con propiedad de Fermín Esteban. 

2. Una tierra de secano, de iercera calidad, sita 
en la partida denominada Cerrogordo, con una su-
peilicie de 69 áreas y 90 centiáreas, que linda al 
Norte con liegos, Sur con propiedad de Antenia Re* 
martícez, Este y Oeste con liego. 

3. Una tierra de secano, de tercera calidad, en 
el sitio denominado Pechuelo, su superficie es de 69 
áreas y 90 cestíáreas, que linda al Norte camino de 
Aragón, Sur y Oeste con camino de Cá'scajosa, Este 
con paso de ganados. 

4. Otra de igual clase que la anterior, en el s i 
tio denominado Entrecamino, su superficie es de 52 
áreas y 42 centiáreas, que linda al Norte con here-
dad de Félix López, Este con liegos, Sur con propie
dad de Serafín Pérez y Oeste con propiedad de'An
tonio Velá-^quez. * 

5. Otra de igual clase que la anterior, en el sitio 
denominado' Csñuelo, su superficie es Járeas y 18 
centiáreas, que linda*al Norte con camino delAlba-
late, Sur con propiedad de Santiago Eáteras, Este con 
las de Jacinto Polo Velázquezfly al Oeste río Henar. 

6. Otra de igual clase, en el sitio denominado 
el Cerro, su superficie es^de'una' hectárea, 4 áreas y 
90 centiáreas. que'dinda al Norte con propiedad de 
Teodoro Pérez,, Sur con la de Apolinar Alonso, Este 
con la de José Gómez Jiménez y Oeste con liegos. 

7. otra de igua l clase que las anteriores,? en el 
sitio denominado Alto del Entrecamino, su!]8uperfi-
cié es de una hectárea, 4 áreas y 90 centiáreas, que 
linda al Norte con liegos, Sur-y Este con propiedad 
de Antonio Velázquez y Oeste con la de Rafael Mar
tínez. 

8. Otra^de igual clase, en el sitio denominado 
Entrecamino, su superficie es de 17 áreas]y 34 centi-
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áreas, linda por el Norte con propiedad de los here
deros de Bernardino Martínez, Sur de Félix López, 
Este con liegos y Oeste con camino de Aragón. 

9. Otra de igual clase, en el sitio denominado 
Las Suertes, su superücie es de 87 áreas y 37 cenli-
áreas, linda al Norte con propie4ad de Ram^n He-
nar, Sur con liegos, Este con propiedad de Antonia 
Lafuente y Oeste con otra de Hilario Orobia. 

10. Otra de igual clase que las anteriores, en el 
sitio denominado Recuenco, su superficie es de 34 
áreas y 95 centiáreas, que linda al Norte con propie
dad de Ciriaco Yusta, Sur ccn la de la viuda de Ce' 
ferino Pérez. 

U . Otra de igual clase, sita en la partida deno
minada Las Lomas, su superficie es de 17 áreas y 47 
cert iáreas, que linda al Norte con el término de A l 
balate, Sur con un ribazo, Este con propiedad de 
Lázaro Bordejé y Oeste con 1H de Fransisco Gabino 
Gi l . 

32. Otra de igual clase que las anteriores, en el 
sitio denominado Moníecillo, su superficie es de 17 
áreas y 40 centiáreas, que ¡inda al Norte con propie
dad de los herederos de Bernardino Martínez, Sur 
con la de N . López, Este con la de Antonio Alonso y 
Oeste con el término de Albalaíe. 

13. Otra de igual clase que las anteriores, en el 
sitio denimido Llanos de los Frailes, su superficie 
es de una hectárea, 4 áreas y 90 centiáreas, que l i n 
da al Norte con propiedad de Aíanasio López, Este 
se ignora y Oeste con propiedad de Nicomedes Ló
pez. 

14. Otra de igual clase, en el sitio' denominado 
Solana del barranco, su superficie es de 17 áreas y 
47 centiáreas, que linda al Norte con propiedad de 
los herederos de doña Eusíaquia Marrodán, Sur con 
ídem. Este de duda y Oeste con propiedad de Ale
jandro N . 

15. Una viña, de tercera clase, en el sitio deno 
minado Peñas Rubias, su superficie es de 26 áreas y 
21 centiáreas, que linda al f*-orte con ribazo, Sur 
con barranco de Peña Rubia, Este con tierra de la 
capellanía y Oeste con propiedad de Antonio Bor
dejé. 

Xos peritos don Manuel Bsrrenechea, perito agrí
cola y don Andrés Andrés, perito práctico., teniendo 
en cuenta la clase de las fincas, su producción y de
más circunstancias que en ellas concurren, las tasan 
en renta en 6 pésetes 20 céntimos, capitalizadas en 
139 pesetas y ec venta en 155 pesetas, y no habien
do tenido licitador alguno en las subastas celebra-
das en los días 12 de St ptiembre, 27 de Octubre y 27 
de Noviembre de 1896 y 5 de Enero del año actual. 

y en su vir tud se anuncia á subasta abierta por tér
mino de 30 días, durante el cual podrán las perso
nas que tengan interés en adquirirla, ofrecer por 
medio de instancia ai Sr Delegado de Hacienda de la 
provincia la cantidad que tengan por conveniente, 
siempre que la misma cubra el 30 por 100 de la 
cantidad de 155 pesecas en que salió á primera su
basta de conformidad con lo prevenido en los Rea
les Decretos de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto 
de 1872. 

Bienes del Estado.—Rústica. —Menor cuantía. 

Número 18 especial del inventar io .—ün lote 
compuesto de cuatro viñas, una era y ocho casas si
tas todas estas fincas en el pueblo de Gihueia, adju . 
dicadas al Estado por pago de costas en causa cri* 
minal; las tierras m i d m en junto 58 áreas y 14 cen
tiáreas, equivalentes á una fanega y 8 celemines y 
cuyo tenor es como sigue: 

1. Una viña, de tercera calidad, en el sitio de
nominado el barranco, de 17 áreas y 47 centiáreas, 
que linda al Norte con propiedad de Francisco Gi l , 
Sur de Santiago Esteras, Este de los herederos de 
Alejandro Gil y Oeste barranco. 

2. Otra id. di? i d . , en la Cabaña, de 17 áreas y 
47 centiáreas, que linda al Norte con propiedad de 
Pascual Andrés, Sur de los herederos de Manuel 
Martínez, Este la senda de la suerte y Gaste de los 
herederos de Gregorio Vergara. 

3. Otra id . de id . , de 13 áreas á 11 centiáreas, 
en Pata Seca, que linda al Norte con propiedad de 
Atanasio López, Sur de José Arcos, Este de Atanasio 
López. 

4. Otra i d . de id . , en la Loma, de 6 áreas y 30 
centiáreas, que linda al J-orte con el mojón de Bor-
dalba, Sur con el camino de Albalate, Este la senda 
de la huerta y 0¿ste una caseta. 

5. Una era de pan trillar, en la era larga, de 2 
áreas y 79 centiáreas, que linda al Norte con era de 
José Velazquez, Sur con otra de Marcelo Lóp3z, Este 
con otra de Hilario Orobia y Oeste con senda de la 
hoya. 

6. Una casa en las cuatro calles, número 8, que 
consta de planta baja y principal, su construcción 
es de adobe y tierra, se encuentra en deplorable es
tado de conservación, ocupa una superficie de 40 
metros cuadrados y linda á su derecha con propie
dad de Mariano Góm?2, izquierda y espalda de An
tonio Velázquez. 

7. Otra c£sa en la calle del Castillo, sin núme
ro, la cuai consta de planta baja y principal, su 
construcción es de adobe y tierra, se encuentra en 
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completa ruina, ocupa una superfijie de SO metros 
cuadrados y linda por su derecha entrando con un 
solar, izquierda con corral de don Antonio Lafaente 
y espalda con corral derruido. 

8. Otra cesa en la calle del Molino, número 9, 
que constra de planta bfja y principal, su construc
ción es de adobe y tierra, se encuentra en muy mal 
estado de conservación, ocupa una superficie de 19 
metros cuadrados, linda á su derecha entrando con 
ana calle pública, izquierda con propiedad de Anto
nio Remartínez y espalda de Clemente Martínez 

9. Otra casa t n la calle del Castillo, número 10, 
la cual coosía de planta bnja y principal, su cons-
trucción es de adobe y pied.a, se encuentra en mal 
estado, ocupa una fuperficie de 30 metros cuadrados 
y linda á su derecha entrando con corral de la mis
ma casa, izquierda con propiedad de Bernardino 
Morales y espalda ce n Castillejo } corral. 

10. Otra casa en la nalle de \k Iglesia, número 
9, consta de planta baja y principal, s i construcción 
fs de adobe y piedra, se ha l la en medianoj^estado, 
ocupa una superficie de 20, metros cuadrados, y l in
da á su derecha entrando con propiedad de Teresa 
López, izquierda de Rufiao Manínez y lo mismo por 
la espalda. 

11. Otra casa én la calle de la Iglesia, número 
uno, la cual consta de planta baja y principal, su 
construcción es de adobe y tierra, se encuentra en 
regular estado de conse rvac ióD, ocupa una superfi
cie de 30 metros cuadrados, y linda por su derecha 
entrando cen propiedad de Tomás López, izquierda 
de los herederos de Gregorio Vergara y lo mismo 
por la espalda. 

12. Otra casa en la calle del Molino, n ú m e r o 6 
que consta de planta baja y principal, su construc
ción es de adobe y tierra, se halla en mediano esta
do, ocupa una superficie ae 18 metros cuadrados y | 
linda á su derecha entrando con propiedad de Anto- | 
nio Remartinez, izquierda de Antonio Velázquez y 1 
espalda de Serafín Pérez. 

13. otra casa en la calle de la Cantarilla, sin nú
mero, la cual consta de planta baja y su conslruc. 
ción es de tierra y adobe, se ha l l a en regalar estado 
ocupa una superficie de 10 metros cuadrados y linda 
á su derecha entrando con casa de Juan López, iz 
quierda de José Esteban y lo mismo por la espalda. 

Los mismos peritos que tasaron el lote anteriorj 
teniendo en cuenta la clase de las fincas que compo
nen este lote, su situación, producción y demás cir
cunstancias, lo tasan en nn t a en 39 pesetas 60 cénti-
mos, capitalizado en 890 pesetas y en venta en 990 
pesetas, y no habiéndose presentado licitader alguno 
en las subastas celebradas en los días 12 de Sep

tiembre, 27 de Octubre, 27 de Noviembre de 1896, 
y cinco de Enero de 1897, y en su vir tud se anun
cia á subasta abierta por término de 30 días, du
rante el cual podrán las personas que tengan interés 
en adquirirlas, ofrecer por medio de instancia al Se
ñor Delegado de Hacienda de esta provincia la can
tidad que tengan por conveniente siempre que la mis
ma cubra el SO por ICO de la cantidad de 990 pesetas 
en que salió á primera subasta, de conformidad con 
lo prevenibo en los R. D. de 23 de Junio de 1870 y 
21 de Agosto de 1872. 

Partido k km de km 
SAN LEONARDO. 

Bienes del Estado.—Rústica.=Menor cuantía. 

Números 2.971 al 73 del inventario.—Una here
dad compuesta de tres pedazos de tierra, sitos en 
término de San Leonardo, adjudicados al Estado por 
pago de costas en causa criminal seguida á Celestino 
Ayuso, que miden una seperficie de 44 áreas y 9 
centiáreas, equiva'entes á 2 fanegas, y cuyo tenor es 
como sigue: 

1. Una tierra donde d;cen Los Mojones,' de ter
cera calidad, de 11 áreas y 9 centiáreas de cabida 
que linda al Norte con propiedad de Manuel García 
Sur con un camino, Este con propiedad de Felipe 
Lucas y Oeste se iguora. 

2. Otra tierra ce tercera calidad, dé 11 áreas de 
cabida, donde dicen Entrearedo, que al Norte se i g 
nora el lindero, al Sur linda con un arroyo. Este con 
un risco y Oeste propiedad de Mariano de Miguel, 

3. Otra tierra de tercera calidad, de 22 áreas 
de cabida, en donde dicen La Loma, que linda al Ñor • 
te con propiedad de Tadeo de Miguel, Sur de Loren
zo Sala, Oeste se ignoran. 

Los peritos D. Manuel Barrenechea, perito ag r í 
cola y D. Mariano Gorosdza, perito pácfico, tenien
do en cuenta, la clase de estas fincas, su producción 
y demás circunstancias, las tasan en renta en 3 pese
tas 48 céntimos, capitalizadas en 78 pesetas 50 cén
timos y en venta en 87 pesetas, y no habiéndose pre • 
sentado licitador alguno en las, subastas celebradas 
en los días 22 de Agosto, 18 de Septiembre 29 de 
Octubre y 2 de Diciembre del año de 1893, y en su 
vir tud se anuncia á subasta'abierta por término de 
30 días, durante el cual, podrán las personas que ten
gan interés en adquirirla, ofrecer por medio de ins
tancia al Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia 
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dio Ortf g-a, agrimensor y don Miriano Oobeía, prác
tico, en renta en 5 pesetas 98 céntimos, capitelizada 

•:en 13^ pesetas 76 céntimos y en venta en 151 pesetas 
-75 céntimos, y no habiendo tenido licitador alg-uno 
en ¡as cuatro subastas celebradas culos dias 19 de 
Octubre, y 10 de Diciembre de 1895, 4 de Marzo 
y trece de Abri l da mil octtociearos noventa y seis, 
y en su virtud se anuncia á subasta abierta por 
término de 30 días, durante el cual, podrán las 
personas que tergan interés en adquirirla ofrecer 
por medio de instancia al señor Delegado de Hacien 
da de esta provincia, la cantidad que tengan por 
conveniente siempre que la misma cubra el 30 por 
100 de la cantidad de 151 pesetas 75 céntimos en que 
salió á primera subasta de conformidad con lo pre
venido en los R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de 
Agosto de 1872. 

' * IRUECHA. 
Bienes del Estado .—Rústica, -Menor cuantía. 

Número 12 especial del inventario.—Una heredad 
compuesta de 6 pedazos de tierre, que miden en j un 
to 65 áreas y 24 centiáreas; equivalentes á una fane
ga y 7 estadales de marco nacional, sita nn término 
de Iruecha, procedentes de adjudicaciones á la Ha
cienda y CUJÍO tenor es como sigue: 

1. Una tierra inculta, de tercera calidad, de 5 
áreas y 60 centiáreas de cabida, en donde dicen Ho
ya del Gajubar, que linda al Norte con tierra de Ju
lián García , Sur con otra de Salvador Junez, Este 
con el camino de la Cabeza y Oeste liegos. 

2. Otra id . de i d . , de cabida 33 áreas y 54 cen 
tiáreas, en los Márceles, que linda al Norte con tie-

' r ra de Juan García, Sur con liegos, Este con otra de 
Baltasar Cortés y Oeste con orra de Ies herederos de 
Juan Bueno. 

3. Otra id . de id . , en las Cabezas, de 9 áreas y 
31 cenliáreas de cabida, que linda al Norte y Sur con 
liegos, Este con de tierra Francesco Ibáñez y Oeóte 
con otra de FraLcisco Maríínez. 

4. Otra id . de id. , en las Hojas de las Colmetas 
t de 5 áreas y 59 cecriáreas de cabids», que linda al 

Norte eco tierra de ios herederos de Ildefonso Lare^ 
na, Sur con el camino de Mochales, Éste coa ;ierra 
de Angel Heredia y Oeste con otra de í imón Ibáñez. 

5. Otra id. de id . , de 5 áreas y 60 centiáreas de 
cabida, que linda al Norte con tierra dé Juüán Gar
cía, Sur con otra de Manuel Bueno, Este con otra de 

• Paula Cortés y Oeste con otra de Angel Heredia. . 

6. Otra i d . de id , en Majada délos caminos, 
de 5 ¿reas y 6o centiáreas de cabida, que linda al 
Norte con tierra de Francisco Larena, Sur con el ca
mino de Mochales, Este con otra de Ildefonso Lare-
na y Oeste con liego, 

Eátá tasada esta heredad, per los peritos don Tibur-
ció Ortega, agrimensor, y don Bernardo Gonzalo, 
práctico, en renta en 95 céntimos de peseta, capita* 
lizada en 21 pesetas 87 céntimos y en venta en 24 
pesetas, y no habiendo tenido licitador alguno en las 
cuatro subastas celebradas en los días 19 de Octu
bre y 10 de Diciembre de 3895, cuatro de Marzo y 
trece de Abri l de mi l ochocientos noventa y seis, 
en su virtud se anuncia á subasta abierta por térmi-
node treinta días durante el cual poárán las perso
nas que tengan interés en adquirirla, ofrecer por 
medio de instancia al señor Delegado de Hacienda 
de eata provincia la cantidad que tengan por conve
niente siempre que la misma cubra el 30 por ciento 
de la cantidad de 24 pesetas en que salió á pr i 
mera subasta, de conformidad con lo prevenido 
en los Reales decretos de 23 de Junio de 1870 y 31 
de Agosto de 1872. 

Itll S i l 

SAN LEONARDO. 

| Bienes del Estado.=Rústica.^=Menor cuantía. 

Número 2.844 del inventario.—Una tierra 4e se
cano, de tercera calidad, sita en término de San Leo
nardo, en el pago de la Serna, adjudicada al Eátado 
por pago de costas en causa errminal seguida á Sin* 
f jriano Y a g ü í , ocupa una supsrücie de 5 áreas y 
40 centiáreas, equivalentes á 3 celemiaes y linda al 
Norte con propiedad de Tadeo de la Orden, Sur de 
Félix Antón, Este y Oeste camino. 

Los peritos Don Manuel Barrenechea, agrícola y 
don Eugenio Alonso, práctico, teniendo en cuenta 
la clase'de la tierra, su producción y demás circuns
tancias, la tasan en renta en 20 céuíimos de peseta, 

1 capitalizada en 4 pesetas 50 céntimos y en venta 
en 7 pesetas 50 céntimos, y no habiendo tenido lici
tador alguno en las subastas celebradas en l.0de 
Abr i l , 4 de Mayo, 3 de Junio y 1.« de Julio de 1896, 
en su vir tud se anuncia á subasta abierta por término 

\ de 30 dias durante el cual podrán las personas que 
• tengan interés en adquirirla, ofrecer por medio de 
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inst&Dcia al Sr. Delegado de Hacienda de esta pro 
vincia, la cantidad que tengan por conveniente 
siempre que la misma cubra el 30 por ciento de la 
cantidad de 7 pasetas 50 céntimos en que salió á pri 
mera subasta, de conformidad con i o prevenido en 
los Reales decretos de 23 Junio de 1870 y 31 de Agos
to de 1872. 

Vienes del Estado. — Urbmx.--Menor cuantía. 

Número 2.860 del inventario.—Una casa, sita en 
el pueblo de San Leonardo, en el barrio de San Pe
dro, adjudicada al Estado por pago de costas en cau
sa criminal seguida á Joaquín Peñaranda3 que cons
ta de planta baja y principa!, feu construcción es ae 
piedra al frente y madera lo restante, se encuentra 
en mediano estado ce conservación, ocupa una su 
perficie de 32 metris cuadrados, y linda ai Norte y 
Sur ccn casillo de la viuda de García, Este con pro
piedad de Vicente López y Oeste de Vicente Ayuso. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante 
rieres, teniendo en cuenta la ciase de la casa, su si
tuación y demás circunstancias, la tasan en renta 
en 5 pesetas, capitalizada ea 90 pesetas y en venta 
en 80 pesetas, y no habiendo tenido licitador alguno 
en las subastas celebradas en ios días 1.° de Abr i l , 
4 de Mayo, 3 de Junio y 1.° da Julio de 1893, en su 
vir tud se anuncia k subasta abierta por térmico de 
30 días, durante el cual, podrán las personas que ten
gan interés en adquirirla, ofrecer por medio de ins
tancia al Sr. Delegado de Hacienda de esta provincia 
la cantidad que tengan por conveniente, siempre 
que la misma cubra el 30 por 100 de la cantidad de 
90 pesetas en que salió á primera subasta, de con
formidad con lo prevenido en ios R. D. de 23 de Ju
nio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado—Urbana.—Menor cuantía. 

Número 2.861 del inventario.—Mitad de una ca
sa, sita en la calle de la Fuente, del pueblo de San 
Leonardo, adjudicada al Estado por pago de costas 
en causa criminal seguida á Manuel Yegüe, que 
consta de planta baja y principal, se encuentra en 
regular estado de conservación, ocupa una superfi
cie de 36 metros cuadrados, y linda al Norte con 
propiedad de Mariano Sanz, Sur y Oeste calles y 
Este con propiadad de Pablo P.-iia. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante
riores, teniendo en cuenta la clase de es^ casa, su 
situación y demás circunstancia?, que en la misma 
concurren, la tasan en renta en 2 pesetas 50céntimos 
capitalizada en 65 pesetas y en venta en 50 pesetas, 
y no habiéndose presentado licitador alguno en las 

custro subastas celebradas en los díai L0 de Abril, 
4 de Majo, 3 de Junio y l,0de Julio de 1896, en'ítt 
vir tud se anuncia á subasta abierta por término di 
30 djas durante el cual, podrán las personas qué 
tengan interés en adquirirla ofrecer por medio dé, 
instancia al Sr. Delegado de Hacienda de esta pro» 
vincia, la cantidad que tengan por ernveniente sieia» 
pre que la mií ina cubra el 30 por 100 de la cantidaé 
de 65 peseras en que salió á primera subasta dé' 
conformidad con lo prevenido en los Reales decretíé 
de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado. —Rústica.—Menor cuantía 

Mmero 2.862 y 63 del inventario.—Una hereda l 
compuesta de 2 pedazos de tierra, adjudicados al Es
tado por pego de costas en causa criminal seguida 
á Mariano Ruperez, los que miden en junto 44 áreas 
y 72 centiáreas, equivalentes á 2 fauega?, y cuyo 
tenor es como sigue: 

\ . Una tierra de Secano, de tercera calidad, en 
Vallejueios, de 15 celemines de cabida, que linda al 
Norte con propiedad de Domingo Marcos y lo mismo 
al Sur, Ette de Tomás García y Oeste liego. 

üaa 
2. Otra tierra en el mismo sitio, de tercera cali -

9 celemines de csbiia, que linda al Norte v A» 
con liego, '- ur con propiedad de los herederos da 
Lucas Alonso, Este de Juan Francisco Leonardo y 
Oeste de los herederos de Domingo Encabo. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante» 
' rio res, teniendo en cuenta la clase de la heredad, su 
situación y demás circunstancias, la tasan en renta 
en una peseta,capitalizadas en 22 pesetas 50 céntimos 
y en venta en 20 pesetas, y no hablen lo tenido lici
tador alguno en las subastas celebradas e j 1.° de 
Abril , 4 ue Mayo., 3 de Junio y 1.° de Julio de 1896, 
en su virtud se anuncia á subasta abierta por término 
de 30 dias durante el cual podrán las personas que 
tengan interés en adquirirla ofrecer por medio da 
nsíancia al señor Delegado de Hacienda de esta-
proviucia la cantidad que tengan por conveniente 
siempre que la misma cubra el 30 por 100 de la can
tidad de 22 pesetas 59 céntimos en que salió á pri» 
mera subasta de conformidad con lo prevenido ep 
los R. D. de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 
1872. 

Bienes del Estado.— Urbana.—Menor cuantió, 

Número 2.869 del inventario. =:Uüa casa sita, ea 
el pueblo de San Leonardo, ea la calle del PeligPQ, 
adjudicada al Estado por pago de costas en cáus» 
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criminal seguida á Aguitia Rapérez, que consta de 
planta baja y principal, su coofitrucciÓQ es de mam • 
postería ordinaria y adobe, se encuentra eo mediano 
estado de conservación, ocupa uoa superficie de 63 
meteos cuadrados, y l in i a al Norte con propiedad de 
los herederos de Agustín Aloqsa^JSur de Eusebio Ya-
güe, jBáte con la entrad» y Oesle con propiedad de 
TereaikPeña. 

LQS'mismos peritos que tasanwi las fincas ante-
rioref, teniendo en cuenta la claSd de la casa, su si-
tuac;óa y dem4s circucstancias que eo la misma con
curre!, la tasan en renta en sies peseta 8 céntimos, 
capitalizada en 100 pésetes 60 céntimos, y en venta 
en 153 pe8etas,y no habiéndo tenido licitador alguno 
en las subastas celebradas en los días de l.0de Abrí!, 
4 de Mayo, 3 de Junio y 1.° de Julio de 1896, en su 
virtud se anuncia á suUastaabiertapor término de30 
días, durante el cual podrán las personas que tengan • 
interés en adquirirla, ofrecer por medio de instancia 
al Señor Delegado de Hacienda de la provincia la 
cantidad que tengan por conveniente, siempre que 
la misma cubrael 30 por ciento de la cantidad de 153 
pesetas en que salió á primera subasta de conformi
dad con lo prevenido en los Reales decretos de 23 de 
Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado. —Urbana.—Menor cuantía 

Número 2.872 del inventario.—Una casa sita en 
el barrio de Arganza y su calle del Olmo, sin núme
ro, adjudicada al Estado por pago de costas en cau 
sa criminal seguida á José Sala, que consta de plan
ta baja y principal, su construcción es de maniposte
ría ordinaria y adobe, se encuentra en mal estado de 
conservación, ocupa una superficie de 60 metros cua
drados y linda al Norle con una calle, Sur con pro
piedad de Ciríaco Yagüe, Este de Julián Gómez y 
Oeste de Ju l i ánRupé iez . 

QLos mismos peritos que tasaron las finca* anterio
res, teniendo en cuenta la clase de la casa* «u pro
ducción y demás circunstancias, U tasando renta en 
4 pesetas 80 céntimos, capitalizada en 86 peaefes y 40 
céntimos y enveeta en 120 pesetas,'y no hahii ndo te
nido licitador a l ^ n o en las subastas ceíebflKlas so 
los di»s primero de Abri l , 4 de Mayo, 3 de Junio y 
primero de, Julio de 1896, y ea su vir tud se anun
cia á subasta abierta por término de 30 dlas, d u - í 
rante el cual podrán las personas que t enga» interés 
en adquirirlas, ofrecer por medio de instanoitf al Se 
ñor Delegado de Hacienda de esta provincia la can
tidad que tengan por conveniente siempre que la mis-
ma cubra el 30 por 100 de la cantidad de 120 pesetas 
en que salió á primera subasta, ele conformidad con | 

lo prevenido en ios Reales Decretos de 23 de Junio 
de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado. —Urbanx.—Menor cuantía 

Kúmeros 2.876 ai 79 del inventario,—Una here
dad, compuesta de una casa, mitad de otra y dos pe
dazos de tierras, sitas todas las fincas en jurisdic
ción de San Leonardo, adjudicadas ai Estado por pa
go de costas en causa criminal seguida á Leandro 
Marcos, las tierras miden en junto 2 cuartillos de 
cabida y cuyo tenor es como sigue: 

1. Una casa en el barrio de Arganza, que linda 
al Norte con corral de Victoriano Puente, Sur y Oes. 
te el rio y Este con la l iaza. 

2. Mitad de UÍ a casa'en la calle Real, sin núme
ro, que ocupa una superficie de 60 metros cuadra
dos, que linda á la derecha entrando con propiedad 
de Isidoro Sala, izquierda de Tomás Marees, espalda 
y frente con calles [.úblicas, 

3. Una tierra en el Prado de los Hoyos, de un 
celemín de cabida, que linda al Norte con regade-
n s , Sur con propiedad de Antonio Ya jüe , Este de 
FeJpe Alonso y Oeste con una vereda. 

4. Media tierra, en Quiñones, de un cuartillo de 
cabida/ que linda al Korte con ctibeceras, Sur cen 
camino Real Este con propiedad de Pedro Rupérezy 
Oeste de Heliodoro de Miguel. 

Los peritos don Manuel Barrenechea, perito agr í 
cola, y D. Domingo Y:'güe, perito práctico, teniendo 
en cuenta la ciase de las fichas, su producción y de
más circunstancias que en ellas concurren, las tasan 
en renta en 8 pesetas, capitalizadas en 144 pesetas 
y en venta en 175 pesetas, y no habiendo tenido l i 
citador alguno en las subastas celebradas en 30 de 
Marzo, 28 de Abr i l , 1.° y 30 de Junio de 1896, en sa 
virtud se anuncia á subasta abierta por término de 
30 días, durante el cual podrán las personas que ten
gan interés en adquirirla, ofrecer por medio de ins« 
tancia al Sr. Delegado de Hacienda de laprovincia la 
cantidad que tengan por conveniente, siempre que la 
misma cubra el 30 por ciento de la cantidad de 175 
pesetas en que salió á primera subasta, de confor
midad con lo prevenido en los Reales decretos de 
23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 187,2. 
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Bienes del Estado.--.Rústica.—Menor cuantía. 

Número 5.880 del inve'jtario.—Una tierra, sita 
en jurisdicción de San Leonardo, y sitio titulado 
Navajo, de una-hectárea, 34 áreas y 16 centiáreas, 
equivalentes á seis fanegas, adjudicada al Estado 
por pago de costas en causa criminal seguida á Ma 
riano de Miguel, que linda al Norte con propiedad 
de Anselmo Yagü-;, Sur coa otra propiedad de Pa. 
blo de Miguel, Este con un liego y Oeste se i g 
nora. 

Los peritos que tasaron las fincas anieriores, te
niendo en cuenta la clase de la tierra, su situación 
y. demás circunstancias, la tasan en renta en 2 pese
tas, capitalizada en cuarenta y cinco pesetas y en 
venta en cincuenta pesetas, y no habiendo tenido 
licitador alguno en las subastas celebradas en los 
días 20 de Marzo, veint? y ocho de Abr i l , primero 
y treinta de Junio de mi l ochocientos noventa y 
seis^ y en su virtud se anuncia á subasta abierta 
por término de 30 días, durante el cual podrán las per 
sonas que tengan interés en adquirirla, ofrecer por 

medio de instancia al Sr. Delegado de Ilación.ja de 
la provincia la cantidad que tengan por conveniente, 
siempre que la misma cubra el 30 por 100 de la can
tidad de 50 pesetas en que salió á primera su 
basta, de conformidad con lo prevenido en los Rea
les Decretos de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto 
de 1872. . 

Norte con el r;o, Sur.con ia calle de San Juan, Este 
con u ja calle y Oeste tson propiedad de Sebastian 
Sala. •: 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante
riores teniendo en cuenta la clase de esta31, su'situa
ción y demá j circunstancia* que en la misma con* 
curren, la tasan en renta en 3 pesetass 10 céntimos, 
capitalizada en ^pesetas 25 céntimos, y ery venta 
en 79 pesetas, y habiendo tenido postór "éndas 
cuatro subastas Yserifisadas ?n los días 20 d^ Marzo, 
28 de Abri l , p r imeo y treinta de Junio del año 'de 
1898, y en su virtud se anuncia á subasta abierta por 
término de 30 días, durante el cual podrán las perso-
ñas que tengan interés en adquirirla, ofrecer por 
medio de instancia al Sr Delegado de Hacienda de la 
provincia la cantidad que tengan por conveniente, 

í siempre que la misma cubra el 30 por 100 de la 
| cantidad de 79 peseras en que salió á primera su • 

basta de conformidad con lo prevenido en ios Rea
les Decretos de 23 de Junio de 1370 y 31 de Agosto 

de 1872. ' 
t * • • • 

Bienes dj l Estado. — Rústica.—Menor cuantía. 

Números 2.886 al 89 del inven ario.—Una here-
| dad compuesta de 3 pedazos de tierra y una casa, si-
I tas esfas fincas en jurisdición de 'San Leonardo, ad-
I judicadas ai Estado por pago de costas en causa crL 
| miminal seguida á Joaquín Peñaranda Alonso y cu-

Bienes del Es tado . -Rús t i ca .^Menor cuantía. Io teDOr es como s,^üe: 

; Números 2.881 al 83 del inventario—Una' here-
.dad compuesta de la mitad de una suerte de monte, 
un huerto y el solar de una casa, sitas todas las fia-
cas en jurisdicción da San Leonardo, adjudicadas 
aí Estado por pagoda costasen causa criminal sa. 

' goida á Manual Rupéraz y cuyo tenor es como si
gue: 

1. Mitad de una suerte de monta en la Sociedad 
de los Cubillos, proíndivisa entra unas setenta y tan
tas partes. 

.2. Un huerto en rio deles Campos de cele» 
mín y medio de cabida, que liada al Norte con pro-
piedad de Benito Rupérez, Sur de Baltasar Rupérez 
Navas, Este el rio y Oasta con pro pie i a i de Benito 
Rupérez. 

3.: Un solar de una casa en la calle de San Juan 
de 42 metros cuadrados da superficie, que Jinda a! 

1. Uiia tierra donde dicen Prado d é l o s Hoyos, 
de tres cuartillos de cabida, qué linda al Norte y 
Sur con acequia, Este con v-ropiedad de los herede-
res da Féüx Rupérez, ,y Oésce de Santiago Peñaran
da. • ¡"v«?rc^;*^;rrS?l 

2. -Otra íierra en ValdavalerOi de 3 Galemines de 
cabida.qua linda al Norte con liego, Sur con propie
dad (dé Ta viuda da Gregorio Ogiir^, Este de Pedro 
Pdbióvftíipérez y Oeste de Jacíntoíí íupérez. , 

••'^.jk T' ' t-*-^•• z,1 
3; >|Otra tierra en;yaMevalfro 'Quintanás,/de seis 

celeí-nihes de cabidá,'; que linda a b o r t e , Sur^.Éste 
y .Oies^con l iegos,—• • •^Aiüy. ,¿a 

' 4; ."üoa casa éü:el barrio d e ^ ^ e ^ r ó , e ó n t s -
ta da uh solo piso^cupa uoa sup^ffiMa de'3f metros 
cuadrados y lindaral Norta con propiedad dé'^Qlóníá 
de L a ^ n a r l o / S u r . d á entrada. Esta con prbpieiací 
de Vicente López y .Oeste de Kstebao Garcíáí ^ t' i -
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Los mismos peritos que tassron las fincas ante • 
riores, teniendo en cuenta la clase de la'finca, su 

-- situación y demás circunstancias que en la misma 
:' concurren, la tasan en renta en 5 pesetas 60 cénti

mos, capitalizada en 126 pesetas y en venta en 140 
pesetas, y no habiéndose presentado licitador alg-uno 
en las cuatro subastas celebradas en los días 30 de 
Marzo, 28 de Abr i l , 1.° y 30 de Junio de 1896, en su 
vir tud se anuncia á subasta abierta por término de 
30 dias durante el cual, podrán las personas que 
teng-an interés en adquirirla ofrecer por medio de 
instancia al Sr. Delegado de Hacienda de esta pro-

. vincia, la cantidad que tengan por conveniente siem
pre que la misma cubra el 30 por 100 de la cantidad 
de 140 pesetas en que salió á primera subasta de 
conformidad con lo prevenido en los Reales decretos 
de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado—-Urbana.—Menor cuantía. 

Número 2.890 del inventario.—Una casa en el 
pueblo de San Leonardo, en el barrio de San Pedro, 
adjudicada al Estado por fsgo de costas en causa 
criminal seguida á Francisco Condado, que ocupa 
una superficie de 40 metros cuadrados y linda al 
Morte se ignora, Sur con propiedad de Bartolomé 
Condado, Este.de Santiago Peñaranda y Oeste de V i 
cente López. 

Los peritos, que tasaron las fincas"anieriores, te
niendo en cuenta la clase de la casa, su situación y 
demás circunstancias, la tasan en renta en 6 pese
tas 40 cén t imos capitalizada en 115 pesetas 20 cén
timos y en venta en 128 pesetas,"'y.no habiendo te
nido licitador alguno en las subastas celebradas en^ 

Jos días 20 de Marzo, 28 de Abr i l , 1.° y 30 de Junio' 
de 1896, y en su virtud se anuncia á subasta abierta 
por término de 30 días, durante el cual podrán las per
sonas que tengan interés en adquirirla, ofrecer por 
medio de instancia al Sr. Delegado de Hacienda de 
la provincia la cantidad que tengan por conveniente, 
siempre que la misma cubra el 30 por 100 de la can
tidad de 128 pesetas en que salió á primera su 
basta, de conformidad con lo prevenido en los R D. 
de 23 de Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

Bienes del Estado.— Urbana.—Menor cuantía 

Número 5.891 del inventario.—Una casa en el 
pueblo de San Leonardo, calle del Sol, señalada con 
el número 2, adjudicada al Estado por pago de cos
tas en causa criminal seguida á Marco Eupérez Na
vas, linda al Norte, Sur y Oeste con calle y Este con 
propiedad de los herederos de Juan de Marco. 

Los mismos peritos que tasaron las fincas ante
riores, teniendo en cuenta la clase de la casa, su si
tuación y demás circucsíancias que en la misma con

curren, la tasan en renta en una peseta 28 céntimos, 
capitalizada en 23 pesetss 20 céntimos, y en venta en 
107 pesetas, y no habiéndo tenido licitador alguno 
en las subastas celebradas en los días 20 de Marzo, 
28 de Abr i l , primero y 30 de Junio de 1896, y en su 
virtud se anuncia á subasta abierta por término de30 
días, durante el cual podrán las personas que tengan 
interés en adquirirla, ofrecer por medio de instancia 
al Señor Delegado de Hacienda de la provincia la 
cantidad que tengan por conveniente, siempre que 
la misma cubra el 30 por ciento de la cantidad de 107 
pesetas en que salió á primera subasta de conformi
dad con lo prevenido en los Reales decretos de 23 de 
Junio de 1870 y 31 de Agosto de 1872. 

gaFtido de J^oFia. 
CARAYANTES 

Bienes del Estado.— Urbana.—Menor cuantía. 

Número 280 del inventario.—Uta casa sita en el 
pueblo de Caravantes, en la calle Mayor, señalada 
con el número 5, procenfes de adjudicaciones á la 
Hacienda, consta, de planta baja y desván, su cons^ 
trucción es de mamposteria ordinaria, encontrándo
se en mal estado de conservación, linda al Norte con 
cusa de Francisco Rubio, Sur con la entrada de Ma: 
riano Gómez y Oeste con casa de dicho Mariano. 
Ocupa k planta baja una extensión superficial de 45 
metros y 80 centímetros cuadrados. 

Está tasada esta casa, por los peritos don Tibur-
cio Ortega, agrimensor, y don Santiago Martínez, 
práctico, en renta en 7 pesetas, capitalizada en 126 
pesetas y en venta en 150 pesetas, y no habiendo te
nido licitador alguno en las cuatro subastas cele
bradas en los días 28 de Noviembre, de 1891, 17 de 
Enero y 27 de Abri l de 1893 y 21 de Enero de 1895, 
en su virtud se anuncia á subasta abierta por térmi-
node treinta día'? durante el cual poslrán las perso
nas que tengan interés en adquirirla, ofrecer por 
medio de instancia al señor Delegado de Hacienda 
de esta provincia la cantidad que tengan por conve
niente siempre que la misma cubra el 30 por ciento 
de la cantidad de 150 pesetas en que salió á pr i 
mera subasta, de conformidad con lo prevenido 
en los Reales decretos de 23 de Junio de 1870 y 31 
de Agosto de 1872. 

Sir ia i 8 de Noviembre de 1897. 

E l Administrador, 

FEDERICO GUTIERREZ 
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CONDICIONES. arlas sino después de haber mar -
zado ó pagado el precio total del remate. 

1. " No se admitirá postura que no cubra eí tipo 

de la subasta. 

2. " No podrán hacer posturas los que sean deu-

9. a Con arreglo al párrafo 8.° del artículo 5, de 
. la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
I hechas directamente de bienes enagenados por el 

Estado en virtud de las leyes desamonizadoras de i.0 
! de Mayo de 1835 y 11 de Julio de 1856, satisfarán 

dores á la Hacienda, como segundos contribuyentes | pQr impuest0 de trasiriCí¿n de dominio 10 cénü-
ó por contratos ú obligaciones en favor del Estado. | 110S de peseta por ÍOO del valor en que fueron re-
nientras no acrediten hallarse solventes de sus com- | mat3ijos 
promisos. | 

10. a Para tomar parte en cualquier subasta de fia-
3.A Los bienes y censos que se vendan por virtud j cas y propiedades del Estado ó censos desamortizados 

de las leyes de desamortización, sea la que quiera su I e<? indispensable consignar ante el Juez que las pre-
procedehcia y la cuantía de su precio, se enajenarán sida? ó acreditar que se ha depositado previamente en 
en adelante á pagar en metálico y en cinco plazos | la Dependencia pública que corresponda, el 5 por 
guales, á 20 por 100 cada uno. 

E l primer plazo se pagará ai contado á los quince 
días de haberse notificado la adjudicación, y les res
tantes en el intervalo de un año cada uno, 

Se exceptúan únicamente las fincas que salgan á 1 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 pe* j 
estas, las cuales se pagarán en metálico al contado. | 
dentro de los quince días siguientes al de haberse no- I 
tificaao la orden de adjudicación. 

4.A Según resulta de ios antecedentes y demás da- f 
los que existen en la Administración de Bienes | 
y derechos del Estado de la provincia, las fincas de | 
que se trata no se hallan gravadas con más carga que I 
|a manifestada, pero si aparecieran posteriormente, se j 
indemnizará al comprador en los términos en ^ae en j 
h instrucción de 31 de Mayo de 1855 se áeterrnins. I 

ÍOO de la cantidad que sirva de tipo para el remate. 

Estos depósitos podran hacers: en la Depositaria-Pa-
gaduria de la Delegación, en las Administraciones 
subalternas de los partidos y en los partidos donde no 
existan Administradores Suba! ernos, en las escriba
nías de los Juzgados, Subalternas más inmediatas, ó 
en la Capital. (Real oí den de 12 de^Agostó de 1890.) 

11Inmedia tamente que termine er:remate el 
Juez devolverá las consignaciones y los resguardos ó 
sus certificaciones á los postores, á cuyo favor no h u 
biese quedado la finca ó censo subastado, (Arí. 7.' de 
la Instrucción de 20 de Marzo de 1877.)* • , 

12.A Los compradores de bienes comprendidos en 
afe leyes de desamortización, solo podrán reclamar 
por los desperfectos que con posterioridad á la tasa
ción sufran las fincas por faltas de sus cabidas señala-

| das ó por otra cualquiera causa justa en el término 
5/ Los derechos de expediente hasta la toma de j j^pre^ogable de quince días desde el de la posesión, 

posesión serán de cuenta del rematante. 
| 13." Si se entablan reclamaciones Sobre exceso ó 

6'* Los compradores de fincas qu? tengan arbo- ¡ íalía ^ Cabida, y del expediente resultase que dichá 
lado, tendrán que afianzar lo que corresponda, advir- j falta ó cxces0 iguaIa á ia quinía parte de la expresada 
t i é n - ^ e q u e , con arreglo á lo dispuesto en el artículo | en el anunci0j s¿rá nula la venta, quedando el con-
i.0 u . la Real orden de 23 de Diciembre de 1867, se I fraí0 ñrmQ y subsistente y sin derecho á indemniza-
exceptuan de la fianza los olivos y demás árboles fru- cidn el Esíñdo lÚ comprador si U falta có xceso no lle-
tales, pero comprometiéndose Jos compradores á 00 | gase á dicha quinta parte.(Real orden dê  n de No-
descuajarlos y no cortarlos de una manera inconve- | vicmbre 1863.) 
niente mientras no tengan pagados todos los plazos. 

7 / E l arrendamiento de fincas urbanas caduca á 
los cuarenta días después de la toma de posesión del 
comprador, según la ley de 30 de Abr i l de 1856 y la 
de los predios rústicos, concluido que sea el año de 
arrendamiento corriente á la toma de posesión de los 
compradores, según la misma Ley, 

14 / E l Estado no anulará las ventas por faltas ó 
perjuicios causados por los Agentes de la Administra
ción é independientes de la voluntad de los compra
dores, pero quedarán á salvo las acciones civiles y cri -
mínales que procedan contra los culpables, (Art . 8.° 
del Real decreto de 10 de Julio de 1865,) 

15/ Con arreglo á lo dispuesto por los artículos 
8." Los compradores de fincas urbanas no podrán ¡ 4,0 y 5.0 del Real decreto de 11 de Enero de 1877 



BOLETIN' m V E N Í A S DE BIENES NACIONALES. i r 

reclamaciones que hubieran de entablar los interesa
dos contra las ventas efectuadas por el Estado, serán 
siempre por la vía gobernativa, y hasta que no se ha
ya apurado y sido negada, acreditándose así en autos 
por medio de la certificación correspondiente, no se 
admitirá demanda alguna en los Tribunales, 

lesponsabilida 
en 1 0 i e e i r r e i ios rematant 
POR F A L T A DE PAGO DEL PRIMER PLAZO. 

L e y de 9 de Snero de 1877, 

Art . 2.0 Si el pago del primer plazo no se com
pleta con el importe del depósito dentro del término 
de quince días scsubastará de nuevo la finca, quedan» 
do en beneficio del Tesoro la cantidad depositada, sin 
que el rematante conserve sobre ella derecho alguno. 
Sera, sin embargo, devuelta ésta en el caso de anular
se la subasta o venía por causas ajenas so un todo á Ja 
voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Mar\o de 1877. 

Art . 10. (Párrafo 2. ,x=Si dentro de los quince 
dias siguientes al de haberse notificado la adjudicación 
de la finca, no se satisface el prmer plazo y los demás 
gastos de la venta, el depósito ingresará definitiva
mente en el Tesoro. 

Real orden de 27 de Mayo de 1894. 

E l Rey /Q. D. G.) y en su nombre la Reina Regen 
te del Reino, visto lo informado por la Dirección ge-
neral de lo Contencioso y de conformidad con lo pre
puesto por la Subsecretaría de Hacienda y lo informa
do por la Intervención general de La Administración 
de) Estado se ha servido aisponer que los compradores 
de bienes nacionales éndidos con posterioridad á la 
ley de 9 de Ene o de 1877, no contraen otra respon
sabilidad por la falta de pago del primer plazo que la 
de perder el deposito constituido para tomar parte en la 

subasta, y que en este caso las fincas deben venderes 
inmediatamente, como si esto no hubiera tenido 
sngar. 

Real orden de 2$ de Enero de 1895. 

Se resuelve por esta disposición que los com orado
res pueden satisfacer el importe del primer pía? -J has
ta la celebración del nuevo remate, con la pér- 'da del 
depósito constituido y el abono de los gastos ocasio
nados si hubieren trascurrido ya los quince di des
de que se les notificó la adjudicación. 

Lo que se hace saber á los licítadores con el fin 
te que no aleguen ignorancia. 

Soria l%'de Noviembre de 1897. 

El Administrador, 

FEDERICO GUTIERREZ. 

B O L E T I N OFICIAL 
DE 

Ventos de [Bienes j2aáonaies 
DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

P R E C I O S D E S U S C R I P C I O N . 

Un mes. . ,# 3 pesetas 
3 meses. 8 « 
6 » . 1 5 «t 

12 » 

Precios de venta. 
Un número corriente . . , 

» atrasado.., . . 

28 

1 pésete 
2 « 

ADMINISTRACION 

Plaza Mayor, número 11, piso 3 / 

SORIA. -189; . 

Tip. de P. R i ja , calle de San Juan, t f -70 




